
Quito, a 24 de Enero del 2012 

  

     
Compañías 

2 4 ENE. 2018 

CAU 

  

Señora: 

Suad Mansur 

Superintendenta de Compañías 
Ciudad 

   
   

  

Ref. Compañía Innovmoda Cia. Ltda. 
Cesión de Participaciones 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de la materia, por medio de la 
presente adjunto Primera copia Notarial de la cesión de participaciones de 
la Compañía Innovmoda Cia. Ltda., realizada en la Notaría Décima del 

Cantón Quito, con fecha 18 de Diciembre del 2012, inscrita en el registro 
Mercantil del Cantón Quito el 22 de Enero del 2013, por lo que solicito se 
sirva hacer constar dicha cesión de participaciones en el respectivo registro 
bajo su control. 

Por su favorable atención, le anticipo mis agradecimientos. 

   
LE RÓ 
ÉLA PUEBLA 

GERENTE GENERAL 
INNOVMODA CIA. LTDA. 
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ESCRITURA No. 
FACTURA No. 26£68 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

INNOVACIÓN Y MODA INNOVMODA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

CATALINA ALICIA CHACÓN DE LA TORRE Y FRANKLIN GUSTAVO 

HERRERA ORTEGA 

A FAVOR DE: 

BLANCA PAULINA TAMAYO VILLAQUIRAN Y MARIO ROLANDO 

CUEVA VACA 

CUANTIA: $ 100.00 

8288888888282 8888888888886 8888 

DI 3 COPIAS 

En la Ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, a DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL DOCE, ante mi DOCTOR DIEGO ALMEIDA MONTERO, Notario 

Suplente, Encargado de la Notaría Décima del cantón Quito, según 

Acción de Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha treinta 

y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la 

Judicatura de Transición; comparecen: por una parte los cónyuges 

CATALINA ALICIA CHACÓN DE LA TORRE Y FRANKLIN GUSTAVO 

   HERRERA ORTEGA, de estado civil casados entre sí, cada uno pi sus 

propios derechos; y por otra parte los cónyuges señor BLANCA > 
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PAULINA TAMAYO VILLAQUIRAN Y MARIO ROLANDO CUEVA 

VACA, de estado civil casadós, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en este Cantón, legalmente capaces, a quienes conozco de 

que doy fe, quienes me presentan sus documentos de identidad, los 

mismos que en fotocopias debidamente certificadas agrego como 

documentos habilitantes, y me solicitan eleve a escritura pública, una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en la minuta cuyo tenor 

literal a continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar 

en su registro de escrituras públicas una de cesión de participaciones 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública los cónyuges señora BLANCA PAULINA TAMAYO 
e     

calidad de CESIONARIOS. En calidad de cedentes los cónyuges 

señores CATALINA ALICIA CHACÓN DE LA TORRE Y FRANKLIN 

GUSTAVO HERRERA ORTEGA, de estado civil casados, ecuatorianos, 

por sus propios derechos y por los que tiene formados en la Sociedad 

Conyugal. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito legalmente capaces. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La compañía Innovación y Moda INNOVMODA 

CIA LTDA., se constituyó con domicilio en la ciudad de Quito, mediante 

escritura pública otorgada el cuatro de enero del dos mil doce, ante el 

Notario Noveno del cantón Quito Doctor Juan Villacis y legalmente 

crita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el diecinueve de 

ayzó del dos mil doce, con un capital social de cuatrocientos dólares 

americanos ($. 400). b) El capital social actual se encuentra conformado 

  de la siguiente manera: 

ZAN,—SEÑOR-—-MARIO..ROLANDO.CUEVA VACA, en-su...—
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SOCIOS VALOR SUSCRITO PARTI 

Y PAGADO 

HERRERA ORTEGA FRANKLIN GUSTAVO 10 10 2.5% 

PUEBLA MARÍA CARMELA 390 390 97.5% 
TOTAL 400 400 100% 

c) La Junta General Extraordinaria Universal de Sogiós de la compañía 

celebrada el diez y siete de diciembre del dos mil doce, mediante resolución 

aprobada por unanimidad, autorizó al señor HERRERA ORTEGA FRANKLIN 

GUSTAVO, a transferir la totalidad de sus participaciones que posee en la 

compañía a favor de la señora Blanca Paulina Tamayo Villaquiran, según 

consta del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de la Compañía que 

se agrega. Con estos antecedentes, las partes acuerdan lo convenido en las 

siguientes cláusulas: TERCERA.- TRANSFERENCIA: UNO). Que las 

participaciones que posee el socio Franklin Gustavo Herrera Ortega y su 

esposa, sean transferidas a favor de la señora Blanca Paulina Tamayo 

  Villaquiran, de acuerdo al siguiente cuadro: 

Cedente Cesionaria Número Valor Participaciones 

Franklin Gustavo Herrera Ortega Blanca Paulina Tamayo Viltaquiran 10 $10,00 

TOTAL 10 $.10,00 

Cada participación tiene un valor nominal de un dólar cada una. DOS). 

Como consecuencia de la presente cesión de participaciones el cuadro 

de integración de capital queda conformado de la siguiente manera. ------    SOCIOS VALOR SUSCRITO PARTICIPACIOMES 2% 

Y PAGADO 
BLANCA PAULINA TAMAYO VILLAQUIRAN 10 10 

PUEBLA MARÍA CARMELA 390 390 

TOTAL 400 400
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CUARTA.- PRECIO: El precio de esta transferencia de participaciones 

es el de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA ($.100,00) que los cedentes, declaran recibido a su 

entera satisfacción. QUINTA.- ACEPTACIÓN: La cesionaria acepta la 

transferencia hecha a su favor por parte de los cedentes; la cesionaria 

firma en compañía de su cónyuge. SEXTA.- AUTORIZACIÓN: Los 

cedentes autorizan a los cesionarios para que de conformidad con la ley, 

- obtenga la inscripción de estas cesiones en el libro respectivo de la 

Compañía y, practicada ésta, la anulación de los certificados de 

aportación correspondientes, confiriendo también la autorización que 

fuere necesaria para que se extiendan los nuevos certificados de 

aportación a nombre de la cesionaria. El Gerente General de la 

Compañía inscribirá la cesión en el' libro respectivo, y anulando los 

certificados de aportación actual, extenderá nuevos a favor de la 

cesionaria. El señor Notario se servirá sentar la razón correspondiente 

de la presente cesión de participaciones, al margen de la matriz de la 

escritura principal de constitución de la Compañía, así como se sentará 

igual razón al margen de la inscripción de la constitución de la 

compañía, en el Registro Mercantil. Usted señor Notario, se servirá 

- agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y pleno 

efecto de la presente escritura. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Franklin Sevilla, con matrícula profesional 

número trece mil ciento setenta y seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso, y leída que les fue a las 

comparecientes por mí el Notario se ratifican y firman conmigo en unidad de
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Dilfl > alt 
CATALINA'ALICIA CHACÓN DE LA TORRE 

C.C. /47/2050578 5 
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C.C.. yea 03463-S 

Te NOR 
MARIO RQLANDO CUEVA VACA 

C.C. 06003343330 

  

poCroR DIEGO ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARÍA DÉCIMA DEL 

CANTÓN QUITO
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “INNOVACION Y MODA: INNOVYM 

CIAL. LIDA.” 
    

      

En la ciudad de San Francisco de Quito, a los diez y siete dg/Mmes de diciembre del dos mil doce, 

siendo las catorce horas con treinta minutos, en el domjálio de la Compañía, ubicado en Ciudadela 

El Roció calle B casa 66 y De Los Eucaliptos de ciudad de Quito, se reúnen tos socios de la 

Compañía, señores MARÍA CARMELA PUEBLA y FRANKLIN GUSTAVO HERRERA ORTE 

propietarios del ciento por ciento del capital social, los que conforman la totalidad de socios de 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “INNOVACION Y MODA INNOVMODA CIA. 

LTDA.”, quienes por unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios, al tenor de lo dispuesto en los Arts. 121 y 289 de la Ley de Compañías, para tratar y 

resolver sobre el único: punto del order: del día, que es: La Autorización. para la cesión de las 

Participaciones que mantiene el socio señor Abogado Franklin Gustavo Herrera Ortega, en ta 

compañía de responsabilidad limitada “Innovación y Moda innovmoda Cia. Ltda.”.- Preside 

la reunión el señor Abogado Franklin Gustavo Herrera Ortega como socio y par su calidad de 

Presidente de la Compañía, según normbramiento otorgado el siete de mayo del dos mil doce, y 

actúa como Secretaría de la Junta General Extracrdinaria de Socios, la Gerente General de la 

Compañia, la señora socia María Carmela Puebla, según nombramiento otorgado el siete de mayo 

del dos mil doce.- Se constata el quórum reglamentario. Por encontrarse presente la totalidad de 

Socios, constando el ciento por ciento del capital social, se instala la sesión.- De inmediato toma la 

palabra el señor Abogado Franklin Gustavo Herrera Ortega, quien expresa que por convenir a sus 

intereses, pone a consideración de esta Junta, la aprobación y autorización para la cesión de sus 

Participaciones Sociales y pone a consideración de los socios la cesión; quienes señalan no tener 

interés en la cesión de sus participaciones que mantiene en la compañía Innovmoda Cia. Ltda., 

por lo que solicita que se le autorice la cesión de su participaciones sociales que mantiene en la 

compañía, a favor de un tercero, en este caso a favor de la señora Blanca Paulina Tamayo 

Villequiran; ya que dicha venta servirá para invertir en bienes raices.- La moción presentada por 

el señor Abogado Franklin Gustavo Herrera Ortega, es aceptada por unanimidad, procediéndose 

en forma inmediata a realizar la correspondiente autorización a favor del señor Abogado Franklin 

Gustavo Herrera Ortega. Sin tener otro asunto que tratar, se concede treinta minutos de receso 

para redactar el acta.- Transcurrido el tiempo antes señalado y una vez que esta lista el Acta, se 

soy ines aprobada por unanimidad, par tados los socios asistentes; que son el 

iento del capital social. Con lo que concluye la Junta General, siendo las quince horas 

éfta y cinco minutos. Para constancia firmañ todos los socios. 

   

   

     

O AAA 

SRA. MARÍA ELA PUEBLA AB. 

GERENTE GENERAL PRESIDENTE
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Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada 

y firmada, en Quito a, DIPCLOCHO de —DICTBupre . del año 

dos mil doce.- 

    
(E), Encargado De L 
¡CUA SS 
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..-.ZON.- Gon esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de; CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA INNOVACION 

Y MODA INNOVMODA CIA. LTDA., de fecha 04 de enero del 2012, LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga la señora CATALINA ALICIA 

CHACÓN DE LA TORRE Y CÓNYUGE A FAVOR DE BLANCA PAULINA 

TAMAYO VILLAQUIRAN Y CÓNYUGE, celebrada ante el Doctor Diego 

Almeida Montero, Notario Suplente, Encargado de la Notaría Décima del 

Cantón Quito, el dieciocho de Diciembre del dos mil doce, según consta en el 

testimonio debidamente certificado que antecede.- Quito a, CUATRO DE 

ENERO DEL DOS MIL TRECE.- 

   feito De. du ETRE - diag . E e 
NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E) 

   



«Registro Mercantil de Quito 

. $ O A Re AY O 

_. . ZÓN; Con esta fecha se tomó nota al margen. de la inscripción número: 838 del. 
REGISTRO MERCANTIL de diecinueve de marzo del dos mil doce, a fs. 715, Tomo 

143, correspondiente a la Constitución de la compañía “INNOVACION Y MODA 
INNOVMODA CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, 
otorgada el dieciocho de diciembre de 
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